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MI.NISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

5492 .ORDEN de 25 de. marzo de 1985 parla que seealll'Oca
co.ncurso público de mérilos 'para la prorisión. en
régimen, de comisi6n dR 5efl.'icio. de pla=as de Prqfeso
res numerarios .r Maestros de Taller de Escuelas de
MaestTÚl Industrial, vacanles ,en ,Cenlros españoles

i ~ • • situildosen erextranjero.

limos. Sres.: 'Vacantes las plazas de 'Profesores numerarios y
Maestros de T*ler de Eocuelas de Maestría Industrial en Centros
españoles situados en .el extral\iero. que se eopecifocan en el anexo I
de esta Orlieo, "" hace preciso proceder a su provisión, en ~men
de c6misióR, de «rvic:io. y -de -confonnidad con los cnbnios
establecidos en la. Orden miniaterial de 18 ele abril de 1178
(<<Boletln Oficial·lIeI Estadooo del '28), mediante c!l ~pondiente .
concurso público ele rnéritoo, que sarantice la ",lección .de los
aspirantes más id\ineos para aténder debidamente las necesidades
escolares en e&101 -Centros. 'a: '

En su virtud, este· ,Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de ·Promoción Educativa, ha' dispuesto anunciar la provi~

sión de las citadas vacantes, en régil1"!en de comisión de servicio.
mediante concurso público de méritos que se ajustará a las
·siguientes normas: ~

Primera.-podmn solicitar las 'PIazas q'ue se relacionan en el
anexo 1 de la presente Orden los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo de Profesores NllItIerarios 1) al de Maestros de Taller de
Escuelas de Maestría Industrial, según corresponda., que reúnan las
siguientes ,condiciones en la fecha de publicación de Ja presente
convocatoria:

1. Contar con cuatro años de servicio, como mínimo. como
funcionario de carrera en el Cuerpo de ProfeSores Numerarios o ~n
el de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial.

2. Encontrarse en ,situación de servicio activo dentro del
Cuerpo a cuyas plazas eoncutsan;

Los Profesores que hubieran obtenido anteriormente, mediante
concurso de méritos, comisión de servicio en el exterior no podrán
obtener lIuevamente otra comisión de carácter docente en el
e\p"anjero mientnls no hayan prestado, ,con posterioridad a su cese.,
serviCIO en tenitorio español durante cinco años al ~enos, ,

Segunda.-Los Profesores que deseen tomar parte en el concurso
deberán solicitarlo mediante instancia, ajustada al modelo que se
incluye como anexo 111, dirigida al MlOisterio de Educación y
Ciencia, Subdirección General de Educación en el Exterior (calle
Cartqena, números 83,85. Madrid-28028), dentro del plazo de
veinte días natuiales .contados a partir del día' siguiente al de la
publicación .de la 'presente convocatoria en el «Boletín OfICial del
Estado». 1untamente,.con la instancia, los interesados deberán

,aportar hoja dt servicios cenifieíK1a por el Centro en el que presten
serVicios o, en tu defecto, por-la autoridad educativa, espai\ola de ..
la que dependaI4.acompañando su currículum académico y profe
sional, así como ,cuantos otros documentos permitan acreditar los
méritos que aleguen de entre los que fIguran en el anexo II de esta
convocatoria. . ....

No serán t~nidos en cuenta ni, por 'consiguiente, 'valorados
,aquellos méritos que los.aspirantes. aleguen y no acrediten su.ficien-
temente., ,. . ' , . /
"~o Aefe(:tOo de.apIicuión·del baremo a In.aondidaros.1ás hojas
de servicio se entenderán cerradas el día 31 de agosto de 1985.

Los Profesores participantes en el.concurso ~berán comunicar
su 'participación a Iós "COI'l'espondientes Servicios de IJispecci6n, 'con
objeto de facilitar.la organización del proceso de evaluación al que
se refiere el punto..número .2. del anex.o 11 de.la .presente Oróen. ,

Tercer.a.....l.ase1ección de aspirantes y, en su momento, la'
propuesta de nornbram,iento se efetuaran atendiendo al baremo de
méritos especificados' en el anexo n de esta Orden por úna

'Comisión Seleccionadora, ilÍtegra~ por los sigúie'ntes m,ic':fIbros:

a) EJ Subdirectoc .general de Educación en el Exterior, de la
Dirección General de Promoción Edl,lcativa.

... b); ~l SuJx,tirec!Or r.enc:~ai d,e -Gestión de Pe.T5Qnal de EIiscñ~n-
zas MedIas y ·~dmInl&.traclon General. ,~i 'e) 'El Subdirector general de Formación :Prof~io¡'al:~í.' la
Dirección General de Enseñanzas Medias

Actuar6 como Secretario.~1~efe de Sen'icío de Coordinación de
Enseñanzas y Centros. de la Subdirección General dl' Educación en
el Exterior. 1 . j,.

Cuarta.-La Comisión ·tolicii8rá de la Inspección del nivel
corresponsiente, tanto del Minrsterio d~ Educación y Ciencia como,
en su caso, de las respectivas Comuniftades Autónomas informe
'relattvo a la efiéacia (1ocente de los concursantes. de conformidad.
con lo previsto en el número 2 del anexo 11 de esta Orden.

Quinta.-De acuerdo con la puntuación obtenida ,por Jos aspi.
raDIes en el conjunto de los apanados 1. Z y .3 del baremo para la
valoración 'de ;Ios méritos y: -tondiciones de IOS.C8a:dK:latos que
figura como anexo n de la presente Orden. 'la Comisaón.prese&etcio
nará para cada plaza convocada cuantos candjdatos estime necesa
rios, y en cualquier caso dos calldidatos. al menos. ii los hubie..rc.
, las valoraciones de la Cotni,ión 'Sel~ionadoraen la fase de
itt'ese~i6n se hará~· púb~ en la Sübdirección. General de
Educaclon en el Extenor y se dará· a los concursantes un plazo-de
recla.ma~.ón de diez días,. contados ~ parttr del. .siguiente al de la
pubhcacIon ~ ~s .valoracIones ap.t~ormente mencidnadas. con el
fin de que puedan alepr cuantQ estimen procedente en relación con
las ~lificaciones ~torgadas. Finalizado dicho plazo y estudbadas las
poSibles reclamaCiones, se 'procederá a ta publicación' de lo' que
resulte de·las mismas por idéntico procedimiento. '
• Sexta.-La Comisión celebrará" ron -e8dá 'tino de 1;" candIdatos
preseleccionados,,!na entrevista para completar el conocimiento de
sus características personales y profesionales a '~feclos de valora
ción del apartado 4 del baremo. La Comisión seleccionadora hará
públicas en laSubdirección General de Educación en el Exteripr las
calificaciOD~s obtenidas por.Jos -CandidatOs ~eccionádos -entrc~
vistadt>s. así C<;M110 el orden dr pIJntuación ·dlriespolldiente.

Séptima.-La Comisión Seleccionadora remitirá inmediatamen·
te las propuestas de nombramiento de los candidatos .seleCcionados
8 la Dirección General de >Personal y ServiC'ios, a los efectos del
trámite que corresponda.

Los PrÓfesores numerarios y :Maestros.de Taller seieccionadOs
serán nombrado( en '~~~ de comisión de serVicio por un
período ck: tr:es años. Dicha comisión 'será prorrogable por otro
período de tres años a solicitud del interesado y siempre que se
mantenga la _necesidad de la plaza correspondiente. Será. por lo
demás, condición necesaria para elototgamíenlo de lo!' prórrop que
el Profesor haya desarroRado su actividad profesional con pf'eJbada
-eficacia, val()lJlda'objetivamente pOr la Dirección del Ce'nfro y por
los servicios de 'InSpeceión del Depanamento...·· .' .

En el caso d~ los Profesores que, ~stán··destiriaQos 1tciuálmente
en e~ ~xtranjeromediante!=ómjsi6n· de, St:rviC;¡os por un ~'ño y Qtle
partIcIpen en el concurso, su nombramiento 'Se prodUCirá.. en el
supuesto de ser seleccionados, por un periodo de dos años.
prorrogable por otro de tres, en l~$ eondiciones --mc;ncionadas en el
párrafo anterior. , .' ,

Octava.-A los Profesores num'erarios y Maestros de Taller que
con arreglo a esta con\t0C8toria..hubiesenobtenido destino en
comisión de servicios, no se les concederá la renuncia a la misma
salvo en Jos casos en que concurr-an circunstancias de especial
gravedad que les, impidan el ejercicio normal de SUs funciones.

Novena.....El Ministerio de Educación)' Ciencia' podrá revocar.
motivad,amente y previo informe de los Servicios de Inspección del
Departamento, la comisión. de servicio concedida~

" Asimismo, la comisión de. servicios quedará automáticamente
reiCindida en el caso de Que el funcionario pase a la situación de
activo en otro Cuerpo distinto de aquél,.a tra~es del cual obtUl"o
plaza, .~, 1...', j ~ i' ,

Décima,.-Los aspirantes seJtccjonados ~ra ocupar las plazas
objeto de esta convocatoria'1eDdrá'n derecho a'·percibir.las retribu
ciones básiqls y c;ompleme!l~ qué correspondan al puesto de
trabajo, así como la pertinente asignación· tspeeial por destino cn
el extranjero, ' :,,'

.Undécima.-Los Profesores qne<obtengan las plazas a que se
refierr esta convocatoria estarán obligados a acogerse aL. regimen de
dedicación 'especial docente .y, además de desempeñar las activida·

.. des' lectivas y complementarias 'l!1e lc$ ~n. as~gnadas. deberán
integrarse plenamente en el proyecto educativo del Centro. asi
como participar en las actividades- -de proyet'clón' ("uhural que cJ
Centro or¡anice., .' ' .. ..:-,: ,

Duodécima.-Los Profesórcs que sean destina.Qós ~1 extranjero
en comIsión de seI;''1ócio estarán. obligados' ,.a comullIcar a la
.Subdirección General de Educación en el Exlerior los cambios dl:
destino que. a partir de la fecha de solicitud de aquella y durante
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ANEXO 111

Modelo de imt~·

1>-1

4.3

4.1 Domínio del. idiema propio del país' que soliCi-
ta, hasta un máximo de..... . ... t ' r •••

4.2 Conocimiento y experiencia relativos a las
condiciones sociales.- cultural~ económicas,
así como del sistema educativo del paiS don~
se- encuentra el Centro que solicita. hasta un .
máximo' de.. ............., d ...,.

Adecuación de las condiciones penonales"-'1
profesionales del aspirante al puesto de trabajo·
al que concurre, hasta un máximo de. •. ,., v

Puntos

I.' Datbs personales:'
Nombro y apellidos;".:.";.:. ,., '-" __ : ""~

Lugar y fecha de nacimiento ; ;~ ; ;.•.•._:..
DocumenlO nacional de identidad númen> , , expedido
en _ : el.; de, ; :; de .- 1. ; ••

Estado civil ¿Es el c6iy_ funeioriarioI En e_ "
afipnativo ind.i.quese a qué Cuerpo pertenece ~ ;: .

~~iciliod~..~~~.~..~:~:~.~:=:::::::~::~::::::::::::; ...~:~.:..~..:~:~~:::;:
Teléfono _ _ ..
Datos profesionales:
Cuerpo, en'el que se encuentra en activo, ..4.J"' •• ; •••••~••••••••••••••

Número de Registro de Personal _ _ .
Destinó actual (nombre del Centro, localidad y provin-
cia) _ _ _.........•......._•..._..~ .

Plazas que solicita. por orden de prefere~cia:

l. . ; ; ; _ ; ~.

2 _ _ u ; •• ; ..~ , .

3 ;.: ~_ _ ~ _..; ~.•.......

Rclación' d1 la doeuntentación apOrtada justificativa de
méritos y condiciones personalesa.los que 9t refiere el
anexo. II , ; '..: .

Otros diplomas y titulas de idiomas:
se concederá por idioma, hasta un máximo de. 0.50

e) Por actividades de perfecCionamiento profesio--
nal y de innovación educativa, hasta un máxi-
mo de.. ~ .

(Se incluirá en este apartado la participación en cursos.
seminarios, equipos' de .rabajp. ett.)

3.2 Labor de investigación" y publicaciones.. Podrá
cont'edeTSf plreste,c~pto hasta un mAximG';
de cinco puntoi&. distribuidos de la siguiente .
forma:

a) Publieiciones de caráctel".áenÍífieo y pedagógi-
co, hasta. un máximo de .

b)' Libros de" texto, hasta un máximo de ""
. e) Traducciones; hasta un máximo de.: ; ..

d) Labor investigadora y de creacjón, hasta un-
máximo de.. 2,00

3.3. Otros méritos:
POOra concederse .por este eoncopco balta un
maxlblo de :~... 2,00

4. Conocimientos y experiencia del aspirante relativos
al país Que solicita: y condiciones $tnerales ¡>ara" el
ejercicio de .,docencia en el extranJero.:Se conced~
rá en este apartado hasta uó máximo de 1Spuntoa. .
En cuanto a los conocimi~os que delttuestte el \;
aspirante acerca del país y el campo de actividad a
los Que -aspire a incorporarSe: cOl11o--Profesor en el
extranjero, se tendrá en cuenta los siguientes concep-
tos: . .

ILMO.~R. DIREctOR GENERA.:' bE PROMOCfON EDUCA
TIVA(SUBDIRECCION GENERAL DE EDUC¡\CION EN
EL EXTERIOR). . ,

,

1,00.':'
2,00
3.S0

0,50
11.O,7S

1,00

2,00
Ill.

1.00
2,00
lOO IV.3.50
<1.00- .,

0,50

1.00'.i.

0.2S

).00
O,SO

0.50

Puntos

..0.50 •

ANEXO U'

D_ pan la ..llIndóR de los méritos- Y condlclÓnOs de loo
candidamo

Actfvld~d docente Y experiencia (in cargosdi*ti·
ves.-Por este concepto $é podrá conceder hasta'un
tilbimo de' 10 punt()S en ta forma siguiente:'
1.1 . Por cada año'eom~elO de sen'K:ioo' efec:ÍiNos

como funcionarios de·carrera en' los Cuerpo~
de Profesores Numerario, y, .Maestros de TaUer
de Escuelas de Maestía Industrial .

1.2 Por cada añO completo de servicios efectivos
en. otros Cuerpos docentes '..' .

... ~.-3 Porcada año escolar de ejerei<:io ef"!'livo COIJlQ
. Director de Centros de Formación ProfesiornU
¡, como CoordiDador de FormaciÓll PrOfesio-

. nal , , .
1.4 Por cada curso académico en el <\.esefnpeño de

ea.rgos d.irectiVOS ~n el Ministerio de. Educación
y CieftCiá o en 10& OepartamenlO$ de EdU<á·
ciÓA'de las Comunídades.AuIóJlOm .

I,~ Por Cadac~~co de ejercicio efectivl>
en otros.ór¡anos uniJlersonales de gobienlO de
Centros de Formación' ProfesIOnal .

2 Eficacia doceóte.-SO podrán obtener lias1á 10 purttO$
por la eficacia docente demostrada por el candidato

CE
IOO estoS desempeñados. La valoración de. este

a o será realizada por la correspondienleCoor·
.óR de Formación Profesjo~ .•....

J. Méritoo académicOL-Podrán. coneederlle eó" este
a¡m:tado haslf, UD máXímo de IS' puntos por los
SlJIIlenleS ooncePIO$". . •
H Ante<tdentes ~icloor-

a} ...Expediente aelldemico. ,.

,.. ~N,* media del 'expediente:

Notable~·: .. , .-.~:., ..'., .. ;!, ,'.... o", ••• _. 0._.
Sobresaliel)\e.. oC•••' ••

Premio extraordinario." " . ,l •. ' •.

Grado (reválida o tesina):
Aprobado. : .
Notable..

", Sobresalieinto.. ~,- .. '.' .
• b) Otros. títulos de Licenciado universitario:

Por cada -título s~PeriGr, distinto al alegado
para ingreso en el C~ al que pertenece.

e) Título.de Doeior.· '''', ~;-'

A.probado.. . ... ~'.,~ ~.... .
Notable: . . .. ." ¡ .
S'obte'5aliente .
CUm . Laude. " .
Premio extntordinario : .

d) OtrQ~ titulo. y, estOOi,,",

Por eíprim~r e,ieto de .~studi~ uni.ve~ítarios o
eStudIOS aslmllab/et:'.. :.~ , : .
Certifleado'de aptífudde las EsetielU OI'kiales
de Idiomas .

ANUOj.

P1.....~,

TetUálf.-/nstituta de Farmurió'" 1to¡..lanllL «Juqn de la O&va»

Le'!fuo española: Una plaza de Profesor numerario;
I~ Una plaza de ProfetQr numerafio.:·';,i4 '.'
Malemiticas: Una plaza de l'roÑsor numerarle, .
Prácticas del metal: Una plaza de MlIestro de:Taller.
Prácticas de la eleetrónica: Una plaza. de Maestro de Taller.

la vigenCia de la misma, obtenpn en te~rítorio nacional mediante
concurso de traslados. .

Lo que comunico a VV. 11. para su(:onocimiento y efectos.
Madrid 25 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1'iH2), .el Director general de Personal y Servicios. Felicisimo
Murio!-ROOriguez.. . .

limos. Sres. Directores generales. 4e Promoción Edu'a~va, Perso-
nal y Servicios y .Enseñamas Mcodias. .

: ,~,


